
                                                                                          
 

CSI·F SINDICATO INDEPENDIENTE 
TRABAJANDO POR NUESTRO FUTURO 

INFORMA

 
 

En la Nómina de octubre se harán efectivas las Ayudas para hijos 
con Discapacidad y las Subvenciones por contratación de Colonias 
Veraniegas para hijos de empleados, convocatorias publicadas el 17 de 
julio 2009. 
 

Desde CSI·F insistimos, en el aumento de las cuantías de estas 
Ayudas y Subvenciones.  

 
 AYUDAS PARA HIJOS CON DISCAPACIDAD 
 

Son más de 594 ayudas  
Y las cuantías dependen del grado de minusvalía: 

 
Grado Discapacidad Cuantía 

Hasta 50% 300 € 
Hasta 75 % 400 € 

Mayor del 75 % 500 € 
 

 COLONIAS VERANIEGAS PARA HIJOS 
 

Se pagan más de 1.092  ayudas  

 
- Subvenciones del 80% del gasto por hijo, aplicado a estancias de 

15 días, hasta un gasto máximo de 188 €. 
- Para gastos superiores una subvención fija de 150 €. 

 
 

Más información en tu Sección Sindical o 
Consulta en la página WEB www.csi-csif.net/correos/ 

 
 


